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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CLAUDIA CRISTINA GAVIRIA 

CORREA CONTRA ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., ADMINISTRADORA DE RIESGOS 

LABORALES SURAMERICANA S.A. Y OTRO (Decreto No. 806 de 4 de 

junio de 2020). 

 

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

 

En Bogotá D.C, a los diez (10) días del mes de agosto del año dos mil 

veinte (2020). 

 

Resuelve la Sala la solicitud de aclaración o complementación de la 

sentencia de segunda instancia proferida el 31 de julio de 2020, 

presentada por la apoderada de la parte demandante, mediante la cual 

pretende «… se aclare o complemente la sentencia de segunda instancia, respecto a la 

solicitud de devolución de saldos a mis poderdante de los aportes efectuados por el 

causante a la AFP Protección, teniendo en cuenta que la pensión la debe cubrir la ARL por 

accidente de trabajo». (Sic).   

 

Con el propósito de atender la solicitud planteada por el memorialista, 

empieza por indicar esta Corporación que el derecho procesal civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral, consagra que la aclaración y adición de providencias son 

instituciones de los cuales puede hacer uso el juez de oficio o las partes 

dentro del término de ejecutoria, pero frente a situaciones muy 

particulares. Así, los mecanismos procesales pretendidos se encuentran 

reglamentados de la siguiente manera: 

 
«ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el 
juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de 
parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 
ella. 
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(…) 
 
ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de 
los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley 
debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada 

en la misma oportunidad». 
 

Dimana de las normas trascritas que, tanto la aclaración como la adición 

de las decisiones judiciales son mecanismos específicos y restrictivos a 

los que es dable recurrir, única y exclusivamente, cuando dentro de la 

sentencia existe una frase o concepto oscuro o ininteligible que influya 

en su parte resolutiva en el caso de aclaración, o cuando se omite el 

pronunciamiento en relación con un punto que debió ser objeto de 

pronunciamiento, en el caso de la complementación. 

 

Dicho lo precedente y al descender al caso puesto a escrutinio de la Sala, 

se tiene que mediante sentencia de 31 de julio de 2020 se resolvió, entre 

otras cosas, revocar la sentencia de primera instancia para declarar que 

Claudia Cristina Gaviria Correa, en condición de cónyuge supérstite del 

causante, y las menores Isabela y Luciana Estrada Gaviria tienen 

derecho a que la SOCIEDAD SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A., les reconozca y pague la pensión de sobrevivientes con ocasión 

del fallecimiento de Carlos Arturo Estrada Valencia, accediendo así a 

las pretensiones principales del escrito demandatorio. 

 

Ahora bien, ruega la apoderada de la parte actora, se aclare o 

complemente la sentencia antes citada, pues a su sentir, no se emitió 

pronunciamiento alguno en torno a la devolución de aportes por parte 

del Fondo de Pensiones y Cesantías Protección S.A., ello por cuanto la 

prestación pensional que fue objeto de condena se encuentra en cabeza 

de la ARL. 

 

Para resolver, basta con decir, que en primer lugar no se reúnen los 

presupuestos procesales para la procedencia de la aclaración de la 

sentencia, ello en tanto, no se censura el fallo por contener frases o 
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conceptos oscuros o ininteligibles, razón por la que no hay lugar a 

acceder a la aclaración pretendida. 

 

Do otro lado, en lo que atañe a la complementación, que la asimila la 

Sala a la figura de la adición contenida en el artículo 257 del G.C.P., 

norma aplicable por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de 

la S.S., debe precisarse que la misma opera cuando el fallador omite 

resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro 

punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, supuesto de facto éste  que no aconteció en el caso de 

marras, pues conforme dimana del escrito introductor la demandante 

perseguía de manera principal el reconocimiento y pago de la sustitución 

pensional como consecuencia del fallecimiento del causante y, de manera 

subsidiaria en el evento de no prosperar la principal, solicitó la 

devolución de saldos obrantes en la cuenta de ahorro individual del de 

cujus.      

 

Así las cosas, como quiera que al desatarse la instancia salió avante la 

pretensión principal, que lo fue el reconocimiento de la pensión por 

sobrevivencia, inocuo resulta efectuar alocución alguna en torno a las 

pretensiones subsidiarias, esto es, la devolución de saldos sobre la cual 

solicita pronunciamiento la profesional del derecho.  

 

En tal virtud, al no existir omisión en pronunciamiento alguno por parte 

de esta Corporación al zanjar la segunda instancia, es que diáfano resulta 

la negativa a la adición o complementación de la sentencia deprecada por 

la parte actora.  

 

Los argumentos aquí expuestos son suficientes para denegar la solicitud 

de aclaración o complementación solicitada. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - NEGAR la petición de aclaración o complementación 

elevado por la parte demandante frente a la sentencia proferida el 31 de 

julio de 2020, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO. - DEVOLVER el expediente a la Secretaría para los fines 

consiguientes a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 
 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ  

 
 
 
 
 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR SILDANA HERNANDEZ 

RAMIREZ  CONTRA  COLPENSIONES.  

  

 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto del año dos mil veinte (2020). 

 

 
Por ser procedente y atender los postulados del artículo 14 de la Ley 1149 de 2007, 

se ADMITE LA CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida el 16 de 

julio de 2020. 

 

Conforme a los parámetros fijados por el Gobierno Nacional en el Decreto No. 806 

de 4 de junio de 20201, así como las directrices del H. Consejo Superior de la 

Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11546 de 25 de abril y PCSJA20-11567 de 

5 de junio de 2020; se dispone correr traslado para alegatos de segunda instancia 

a los extremos procesales por el término de cinco (5) días, contados desde la 

ejecutoria del presenten proveído, los que se otorgan de manera común a 

DEMANDADA y DEMANDANTE. 

 

Para que tenga lugar la DECISIÓN bajo los postulados del artículo 82 del CPT y el 

artículo 15 del Decreto No. 806 de 4 de junio de 2020, se señala la hora de las 

cuatro y treinta de la tarde (04:30 p.m.) del día treinta y uno (31) de agosto de 

dos mil veinte (2020), la cual se proferirá de manera ESCRITURAL. 

 

1 «Artículo 15. Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en 

materia laboral se tramitar así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 
artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito» 
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Así mismo, para dar cumplimiento a lo señalado por el artículo 612 del Código 

General del Proceso, por secretaria, comuníquese a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado por correo electrónico dispuesto para las notificaciones 

judiciales, de la determinación señalada por medio de este proveído, si considera 

a bien intervenir.   

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo Civil, 

aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad Laboral y los 

artículos 1º a 3º, 8º y 11 del Decreto 806 de 2020, se informa como medio tecnológico 

de comunicación el correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 Magistrado.-  

 

 
 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EXPEDIENTE No 11001310502220140063902 
DTE: GUSTAVO ANDRES TRUJILLO CASTRO   

DDO: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. Y OTROS   

1 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SALA LABORAL 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
El apoderado de la parte demandante interpuso, recurso extraordinario de casación, 
dentro del término de ejecutoria, contra el fallo proferido en esta instancia el dieciocho 
(18) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), dado el resultado desfavorable. 
 
Para resolver la viabilidad del recurso de casación interpuesto se considera 
 
El Artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que: 
“sólo serán susceptibles del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de 
ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 
Tal cuantía se determina bajo el concepto de “interés jurídico para recurrir”, que de 
forma clara la H. Corte Suprema de Justicia lo ha interpretado como el perjuicio que 
sufre la parte afectada con la sentencia impugnada1, definiéndose para el demandante, 
las pretensiones que no hubieran sido acogidas en segunda instancia y para la 
demandada las condenas impuestas, en ambos casos teniendo en cuenta los recursos 
de apelación que hubieran sido interpuestos. 

 
En el presente asunto la sentencia de primera instancia declaró que entre as partes 
existio un contrato de trabajo a termino indefinido desde el 11 de junio de 2007 hasta 
el 12 de enero de 2008 y desde el 1 de mayo de 2008 hasta el 21 de noviembre de 
2011, asimismo declaró probada la excepcipn de prescripción propuesta por el 
Patrimonio Autonomo San Victorino Cielos Abiertos cuya vocera y administradora para 
la época de lo hechos es Fiduciaria Bogotá S.A. 
 
Como consecuencia de lo anterior, condenó al Patrimonio Autonomo San Victorino 
Cielos Abiertos cuyo administrador es la Fiduciaria Bogotá S.A. a pagar al demandante 
cesantías, intereses a las cesantías, prima de servicios, vacaciones sumas debidamente 
indexadas al momento de su pago, y al pago de los intereses moratorios a la tasa 
máxima de créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia Financiera 
a partir del 22 de noviembre de 2011 y hasta cuando se paguen tales prestaciones, 
igualmente declaró probadas las excepciones de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, cobro de lo no debido, inexistencia de las obligaciones propuestas por las 
demandadas; decisión que fue apelada por las partes y revocada en segunda instancia 
por esta Corporación. 

 
Para cuantificar el interés jurídico del recurso extraordinario de casación interpuesto 
por la parte demandante, debemos decir que estas recaen sobre las pretensiones de 
la demanda que no le fueron reconocidas o en su defecto reconocidas en menores 
proporciones a las solicitadas, es decir, la diferencia entre la mesada pensional 
convencional reconocida y la que el demandante considera debieron de haberle 
reconocido.   
                                                 
1 Al respecto de tiempo atrás la Corte Suprema de Justicia ha manifestado y reiterado: “el interés jurídico para 
recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada, que 
tratándose del demandado como el caso en estudio, se traduce en la cuantía de las resoluciones que 
económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, el monto de las pretensiones que Radicación n.° 
73011 4 hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, teniendo en cuenta la conformidad o 
inconformidad del interesado respecto del fallo de primer grado” Auto AL1514-2016 del 16 de marzo de 2016, Sala 
de Casación Laboral. M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Así las cosas, el interés jurídico de la parte accionante para recurrir en casación, se 
encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le fueron negadas en el 
fallo de segunda instancia, es decir:   
 

Concepto  Valor   

Indemnización por despido sin justa causa   $         16.738.250,00  
Cesantías   $         24.332.456,00  
Intereses Cesantías   $         12.733.985,00  
Primas de servicios   $         24.332.456,00  
Vacaciones   $         12.166.228,00  
Indemnización Moratoria Art. 65 CST   $      133.906.000,56  
Total   $      224.209.375,56  

 
Teniendo en cuenta el cálculo anterior lo que debió pagársele al demandante en caso 
de una eventual condena a la demandada asciende a la suma de $ 224.209.375,56 
suma que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 
Sala de Decisión Laboral,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 
demandante. 

 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, prosígase con el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  

 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ  
Magistrada 
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-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia Sanitaria, 
conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, y 

Decreto 417 de 2020-   

 
LPJR 

 
 



 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 
  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 032 2011 00687 02 
DEMANDANTE: OMAR ALBERTO MUÑOZ RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: CERÁMICA Y PORCELANA SANITARIA Y 

OTROS 
ASUNTO: Admite recurso y Corre traslado para alegar de 

conclusión 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a decidir lo que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación presentado por la parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes, para que dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, presente alegatos 

por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a tomar la decisión correspondiente, cuya notificación las partes deberán 

estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Magistrado Ponente: HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

 
  

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 11001 31 05 035 2018 00483 02 
DEMANDANTE: MARTHA LUCIA MEJÍA ROBLES 
DEMANDADO: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

ASUNTO: Admite recurso contra auto y Corre traslado 
para alegar de conclusión 

 

AUTO 
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2.020). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020 y previo a decidir lo que en derecho corresponda, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTÁ - SALA LABORAL 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación contra el auto del 15 de agosto de 

2019 presentado por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes, para que dentro del término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación por estado del presente auto, presente alegatos 

por escrito, si a bien lo tienen. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 

proceder a tomar la decisión correspondiente, cuya notificación las partes deberán 

estar pendiente. 

 
CUARTO: A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto se 

ordena a los apoderados judiciales remitir si a bien lo tienen su escrito de 

alegaciones únicamente al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
QUINTO: Se requiere a los apoderados actualizar sus datos de contacto y dirección 

de correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

 

 
HERNAN MAURICIO OLIVEROS MOTTA  

 Magistrado  
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


































República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 013 2019 00178 01 Proceso 
ordinario de Vilma Hernandez Montaña contra Colpensiones y 
Otros (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)1. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, como a la parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional 

de consulta, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término, los que para efecto de su registro deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto de 

dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
1 Providencia notificada en Estado No _0107  del _13 de agosto de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 011 2017 00232 01 Proceso 
ordinario de Ismenia Cubillos Urazan contra Colpensiones y Otros 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)2. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, como a la parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional 

de consulta, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término, los que para efecto de su registro deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treitna y uno (31) de agosto de 

dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
2 Providencia notificada en Estado No _0107  del _13 de agosto de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 026 2018 00227 01 Proceso 
ordinario de Belcy Torres Campos  contra Colpensiones y Otros 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)3. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, como a la parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional 

de consulta, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término, los que para efecto de su registro deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treitna y uno (31) de agosto de 

dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
3 Providencia notificada en Estado No _0107  del _13 de agosto de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 039 2018 00483 01  Proceso 
ordinario de Maria Edilma Pantoja  contra Colpensiones y Otros  
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)4. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, como a la parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional 

de consulta, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término, los que para efecto de su registro deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treitna y uno (31) de agosto de 

dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
4 Providencia notificada en Estado No _0107  del _13 de agosto de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 029 2018 00433 01  Proceso 
ordinario de Martha Lucia Mejia Suarez  contra Colpensiones y 
Otros  (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)5. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, como a la parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional 

de consulta, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término, los que para efecto de su registro deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treitna y uno (31) de agosto de 

dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
5 Providencia notificada en Estado No _0107  del _13 de agosto de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 018 2017 00600 02  Proceso 
ordinario de Enrique Hoyos Arango  contra Colpensiones y Otros 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)6. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término, los que para efecto de su registro deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treitna y uno (31) de agosto de 

dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
6 Providencia notificada en Estado No _0107  del _13 de agosto de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 029 2018 00285 01 Proceso 
ordinario de Soraya Escobar Caycedo  contra Colpensiones y Otros 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)7. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, como a la parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional 

de consulta, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término, para efecto de su registro los escritos deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto de 

dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
7 Providencia notificada en Estado No _0107  del _13 de agosto de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 030 2018 00422 01 Proceso 
ordinario de Eduardo Morales Rubio contra Colpensiones y Otros 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)8. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, como a la parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional 

de consulta, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término, para efecto de su registro los escritos deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treitna y uno (31) de agosto de 

dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
8 Providencia notificada en Estado No _0107  del _13 de agosto de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 031 2019 00290 01 Proceso 
ordinario de Ruth Rivera Peña  contra Colpensiones y Otros 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)9. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término, para efecto de su registro los escritos deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto de 

dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
9 Providencia notificada en Estado No _0107  del _13 de agosto de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 035 2018 00150 01 Proceso 
ordinario de María Marcela del Pilar Salamanca Roa contra 
Colpensiones y otra (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)10. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término, para efecto de su registro los escritos deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treitna y uno (31) de agosto de 

dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
10 Providencia notificada en Estado No _0107  del _13 de agosto de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 033 2018 00022 01 Proceso 
ordinario de María Cristin Molano Rueda contra Colpensiones y 
Otros (Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)11. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, como a la parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional 

de consulta, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término, para efecto de su registro los escritos deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treitna y uno (31) de agosto de 

dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
11 Providencia notificada en Estado No _0107  del _13 de agosto de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 007 2018 00467 01 Proceso 
ordinario de Clara Lucía Avendaño  contra Colpensiones y Otros 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)12. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante y a favor de quien además se surte el grado jurisdiccional de 

consulta por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá traslado 

a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo término, los 

que para efecto de su registro deberán ser remitidos al correo electrónico de la 

Secretaría de la Sala; y para proferir por escrito la decisión de fondo que en 

derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
12 Providencia notificada en Estado No _0107  del _13 de agosto de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 007 2018 00316 01 Proceso 
ordinario de Claudia Patricia Mantilla  contra Colpensionesy otra 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)13. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, como a la parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional 

de consulta, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término, para efecto de su registro los escritos deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treinta y uno (31) de agosto de 

dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
13 Providencia notificada en Estado No _0107  del _13 de agosto de 2020. 



República de Colombia 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL  

SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: Dra. LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 

 
Ref.: Radicación N° 110013105 005 2018 00235 01 Proceso 
ordinario de Dora Lilia Mateus Ariza  contra Colpensiones y otros 
(Apelación Sentencia) 

 

Bogotá D.C;  doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020)14. 
 
Agotado el examen preliminar del expediente, en los términos del artículo 13 

de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 69 de la misma 

obra, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos, así como el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública demandada en los 

aspectos no recurridos. 

 
En consecuencia de lo anterior, y acorde con lo dispuesto en el artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 40 y 82 

del C.P.T. y S.S., para presentar alegatos de conclusión se corre traslado a la 

parte apelante, como a la parte a favor de quien se surte el grado jurisdiccional 

de consulta, por el término de cinco días, al cabo de los cuales se correrá 

traslado a las demás personas que forman parte del proceso por el mismo 

término, para efecto de su registro los escritos deberán ser remitidos al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala; y para proferir por escrito la decisión de 

fondo que en derecho corresponda, se señala el treitna y uno (31) de agosto de 

dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Aprobado mediante el uso de medios electrónicos 

LUCY STELLA VÁSQUEZ SARMIENTO 
Magistrada

 
14 Providencia notificada en Estado No _0107  del _13 de agosto de 2020. 



 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

 
Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ 

ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO LABORAL – 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105019201400135-01 
Demandante: MARTHA CECILIA GONZÁLEZ 

PÁEZ 
Demandado : UGPP Y OTRO 

 

 
Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 

Se advierte que, sería del caso haber radicado decisión de segunda 

instancia en virtud a que en auto anterior se procedió a señalar fecha, sin 

embargo, el Despacho advirtió que no reposa copia del audio de la 

audiencia de primera instancia, lo que fue requerido en varias 

oportunidades al Juzgado de primera instancia a través de correo 

electrónico, de lo cual no se recibió respuesta. 

 

Por lo anterior, se ordena la reconstrucción de la audiencia proferida el 6 

de diciembre de 2018, por secretaría requiérase al Juzgado de primera 

instancia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 13 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __107__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO  

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105037201900030-01 
Demandante: NANCY MARÍA SÁNCHEZ MENA  
Demandados: COLPENSIONES  

  

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 
REPROGRAMAR el señalamiento del veintinueve (29) de julio de dos mil 
veinte (2020), en razón a que el expediente se encuentran en la oficina del 
grupo de liquidación lo que hizo imposible proferir la decisión 

correspondiente. 
 
Se fija el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020), proceso 

que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma escritural. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 13 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __107__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO  

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105016201700758-01 
Demandante: JOSÉ JAIME DIAZ RANGEL  
Demandados: COLPENSIONES  

  

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 
REPROGRAMAR el señalamiento del veintinueve (29) de julio de dos mil 
veinte (2020), en razón a que el expediente se encuentran en la oficina del 
grupo de liquidación lo que hizo imposible proferir la decisión 

correspondiente. 
 
Se fija el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020), proceso 

que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma escritural. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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anterior. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO  

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105027201700404-01 
Demandante: AGUSTIN RAMÍREZ GONZÁLEZ  
Demandados: COLPENSIONES  

  

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 
REPROGRAMAR el señalamiento del veintinueve (29) de julio de dos mil 
veinte (2020), en razón a que el expediente se encuentran en la oficina del 
grupo de liquidación lo que hizo imposible proferir la decisión 

correspondiente. 
 
Se fija el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020), proceso 

que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma escritural. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 13 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __107__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 
 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO  

CONSULTA 
Radicación No. 110013105008201700363-01 
Demandante: CELMIRA PARRA CAMACHO  
Demandados: COLPENSIONES  

  

Bogotá, D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

 
AUTO 

 
REPROGRAMAR el señalamiento del veintinueve (29) de julio de dos mil 
veinte (2020), en razón a que el expediente se encuentran en la oficina del 
grupo de liquidación lo que hizo imposible proferir la decisión 

correspondiente. 
 
Se fija el día treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020), proceso 

que deberá ser consultado en la secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá de forma escritural. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado 
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Bogotá D.C. 13 DE AGOSTO DE 2020 
 
Por ESTADO Nº __107__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
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DAVID A.J. CORREA STEER 

Magistrado Ponente 

 

 

RECUSACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO LABORAL 

promovido por PEDRO JAVIER GUTIERREZ PACHÓN contra 

COMERCIAL NUTRESA S.A.S. 

 

 

Radicado: 110013105012201700645-01 

 

 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

I. PROVIDENCIA 

 

Se decide sobre la recusación presentada por la apoderada 

judicial del demandante, GINA LIZZETHE GARCÍA RIVERA, 

contra el Magistrado DAVID A. J. CORREA STEER, en su 

calidad de magistrado ponente dentro del proceso de la 

referencia. 
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II. ANTECEDENTES 

 

1. En auto de fecha de 21 de febrero de 2020, dentro del 

proceso ordinario laboral seguido por WILSON MANUEL 

FLÓREZ PARRA contra PETROWORKS S.A.S. y 

TECNOPETROL COLOMBIA S.A.S., con radicado 

n.°110013105027201600003-01, el suscrito magistrado 

compulsó copias contra la abogada GINNA LIZZETHE 

GARCÍA RIVERA, identificada con C.C. n.°52.847.456 de 

Bogotá y T.P. n.°128.463, ante el Consejo Seccional de la 

Judicatura, Sala Disciplinaria. 

 

2. Lo anterior, con el fin de que se estableciera si la abogada 

incurrió en alguna posible conducta disciplinable durante 

el desarrollo de la audiencia de 18 febrero de 2020, en la 

que se resolvió recurso de apelación donde dicha abogada 

funge como apoderada de la parte demandante.  

 

3. El 4 de agosto de 2020, se fijó traslado para alegatos de 

conclusión, dentro del proceso de la referencia, en el cual 

GINNA LIZZETHE GARCÍA RIVERA actúa como apoderada 

del señor PEDRO JAVIER GUTIERREZ PACHÓN.  

 
4. El 5 de agosto de 2020, la apoderada presentó recusación 

dado que observó un cambio en el magistrado sustanciador, 

toda vez que el proceso fue repartido inicialmente a la 

doctora Luz Patricia Quintero Calle, por lo que solicitó que 

el suscrito magistrado se declara impedido, debido a la 

queja disciplinaria que presentó en su contra, con 

fundamento en la causal octava de recusación establecida 

en el artículo 141 del Código General del Proceso. 
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III. CONSIDERACIONES  

 

Como se sabe, las causales de impedimentos y de 

recusaciones se encuentran consagrados por el legislador con el 

doble propósito de garantizar la imparcialidad que debe 

acompañar al servidor público que ejerce función jurisdiccional, 

y de blindar las decisiones que este adopte en el marco de una 

actuación procesal de cualquier tipo o forma de sospecha por 

razones vinculadas a su imprescindible e inseparable condición 

humana.  

 

En sentencia C–881 de 2011 de la Corte Constitucional, se 

estableció que los impedimentos y recusaciones son de carácter 

excepcional, por lo cual se debe realizar una interpretación 

restrictiva de las mismas para evitar que sean una forma de 

evadir el ejercicio de la tarea esencial del juez. En este orden, es 

menester analizar la causal alegada por la abogada apoderada 

dentro del proceso de la referencia para determinar si la 

recusación aquí presentada, carece de fundamento o no. 

 

El numeral 8.° del artículo 141 del Código General del 

Proceso, aplicable por expresa analogía al proceso laboral, 

establece como causal de recusación, «Haber formulado el juez, su 

cónyuge, compañero permanente o pariente en primer grado de 

consanguinidad o civil, denuncia penal o disciplinaria contra una de las 

partes o su representante o apoderado, o estar aquellos legitimados para 

intervenir como parte civil o víctima en el respectivo proceso penal.».   

 

Ahora bien, el artículo 67 de la Ley 1123 de 2007, por medio 

de la cual se establece el Código Único Disciplinario del Abogado 

consagra que, «La acción disciplinaria se podrá iniciar de oficio, por 
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información proveniente de servidor público o por otro medio que amerite 

credibilidad y también mediante queja presentada por cualquier persona.» 

 

Así las cosas, el hecho de que el suscrito magistrado haya 

compulsado copias contra la abogada GINNA LIZZETHE 

GARCÍA RIVERA, sobre los posibles hechos y conductas 

disciplinarias en que haya incurrido al referirse en una forma 

grosera respecto de la Sala Segunda de decisión de la cual hacia 

parte este togado, no implica que se haya interpuesto una 

denuncia disciplinaria en su contra como lo afirmó; toda vez que 

la actuación se limitó a poner en conocimiento de la autoridad 

competente, una información sobre una conducta que puede ser 

constitutiva o no, de una falta disciplinaria.  

 

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, se pronunció sobre un caso similar en sede de tutela 

así: «esta Sala no evidenció dicha trasgresión de derechos, por cuanto los 

argumentos esbozados no fueron proferidos de manera antojadiza o 

caprichosa, en tanto, se indicó que la decisión de compulsa de copias en 

contra de un funcionario simplemente se relacionaba con el cumplimiento de 

un deber legal sin que ello afectara la imparcialidad para resolver el asunto, 

también explicó que solo en casos excepcionales la jurisprudencia ha 

aceptado que dicha orden compromete el criterio del juzgador y eso solo ocurre 

cuando al momento de expedirlas se hagan manifestaciones concretas sobre 

la responsabilidad o cualquier otro elemento del delito».  (STL220 – 2016 Rad. 

63845 M.P. Rigoberto Echeverri bueno). 

 

De manera que, al advertirse que el suscrito magistrado no 

inició acción disciplinaria en contra de GINA LIZZETHE GARCÍA 

RIVERA, y sin que se observe situación alguna que afecte 

ostensiblemente su imparcialidad a la hora de adoptar una 

decisión que ponga fin a la instancia, lo procedente es que se 

declare infundada la causal de recusación invocada.  
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En mérito de lo anteriormente expuesto,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA la recusación 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante 

GINA LIZZETHE GARCÍA RIVERA, contra el Magistrado 

Ponente en el proceso ordinario laboral n.º 

110013105012201700645–01, acorde con lo aquí considerado.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, envíese el expediente al 

Magistrado que siga en turno en la respectiva sala, (inciso 3.º del 

artículo 143 del Código General del Proceso) para lo pertinente. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 

Magistrado 
















